
DECLARACIONES FORMULADAS POR LOS

SEÑORES ESTEFANO ISAIAS DASSUM Y

FRANCISCO ALARCON PERNANDEZ SALVA-

=; DOR A NOMBRE 1 COMO PRESIDENTE 1

A GERENTE RESPECTIVAMENTE DE PLASTI-

COS ECUATORIANOS S.d4.-

Cuantía: Indeterwinada.-

En la ciudad de Guayaquil, capítal de la Provincia del Quayas

República del Ecuador, el veinte i nueve de Octubre de mil no-

vecíentos se senta i nueve, ante mí doctor Gustuvo Falconí

Ledesma, Abogado, Notario de este cantón, comparecen los se-
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fiores Fstéfano Isaías Dassun, soltero, comerciante; i Fran-

 

 cisco Alarcón Fernández Salvador, cusado, comerciante, a nou-

bre i como Presidente i Gerente respectivamente de Plásticos

Ecuatorianos S.A. ¿ ecuatorianos, mayores de edad, con domi-

cilióo en esta ciudad, con capucidad civil necesaria, a quie-

nes de conocer doi fé.- Bien instruídos en el objeto í resul-

tados de esta escritura de Declaraciones, a la que proceden

con amplia í entera libertad, para que la otorgue me presentan

la winuta del tenor síguiente.- SEÑOR NOTARIO0.-

Eleve usted a Escritura Pública la presente minuta que contíie-

ne la declaración que Estéfano Isuías Dassum i Francisco Alar-

cón a nombre í como Presidente i Gerente respectivamente de

Plásticos Ecuatorianos S. A. formulan en los términos siguien-

tes: PRIMERO.-Antecedentes .- Por Escritu-

ra Pública otorgada ante el Notario del cantón Guayaquil doc-

tor Gustavo Falconí Ledeswa, el diez íi siete de octubre de

míl novecientos sesenta i siete, aprobada e inscrita en legal

 

 



forma, se constituyó la Compañia denominada Plásticos Peuato-

rianos Plastec S.A. - Posteriormente por iscritura "ública otor=-

gada ante el uísmo Notario de Suayaquil doctor Gustavo Fulconí

Ledesma, el siete de ausayo de au 1 novecientos sesenta i ocho,

aprobada e inscrita en legal forma, el señor Soberto Isaías

Dassum a nombre i como Presidente de la ya mencionada sociedad

celebró el acto de Reforma de Fstatutos consistente en el cám-

bio del nombre de dicha Compañia mediante la supresión de la

palabra Plastec, habiendo quedado la denománación de la Socie-

dad como Plásticos Fevatorianos S.A.- S E G U N D 0.- Con los

antecedentes expuestos, Fstéfano Isaías Dassum i Frunciazco

Alarcón a nombre 1 como Presidente i Gerente respectivamente

de Plásticos Fcuatorianos S.A. ratifican, confirman i aprue-

ban en todas sus partes las gestiones e intervenciones reali-

zadas por el señor Roberto Isaías Dassum con motivo de la le-

forma de Futatutos de la Sociedad que representan otorgada el

siete de mayo de mil novecientos sesenta i ocho ante el doctor

Gustavo Falconí Ledesma.- TERCERO .- Se agregarán couo

documentos habilitantes los nosbramientos de los otorgantes

i el acta de la Junta General de Plásticos Ecuatorianos SJ.A.-

Agregue usted señor Notario, las demás cláusulas de estilo.-

(firmado) doctor Gonzalo Noboa Elizalde.- Abogado. Es copia

de la mínuta.- Acta de Junta General de Plésticos Ecuatorianos

S.A.- En Guayaquil, a quince de octubre de 4.1 novecientos

sesenta i nueve, a las cinco p.f. en Vélez ciento treinta i

uno i 'Chile, Fstudio del doctor Gonzalo Noboa Slizulde, se

reunieron , en Junta General, los acciotstas de Plásticos

Fcuatorianos S.A., señores Roberto Isuias Dassum, Francisco

 



Alarcón F. Luis H. Alvarado, Carlos León Palacios i Julio Sán-

chez Y., representando, entre ellos, la totalidad del capital

de la Sociedad.- Tambien compureció el Comisario señor Guiller-

mo Mariscal A.- Presidió la sesión el Presidente de la Socie-

dad , señor Estéfano Isaías Dassua, actuando como Secretario

el Gerente señor Fransico Alarcéán P. Por orden de 1 Preidente

el Gerente elaboró la lista de socios concurrentes a la se-

sión, acciones representadas por éllos í número de votos de

cada asistente, listado que fué legalizado por el Secretario

i archivado para fines de Ley. Comprobado que los presentes

       33 1320 Y) integraban la totalidad cel capital social, el Presidente de-

claró instalada la sesion. Por unaúmidad los socios de la

 Compañia resolvieron sesionar en esta fecha i tratar sobre la
 

ratificación i aprobación del acto de Reforma de Estatutos

por cambio del nombre de la Compañia, realizado con la sola

intervención del Presidente de la sociedad en mayo siete de

míl novecientos sesenta i ocho.- Se dió lectura, por Seecreta-

ría, del Primer Testimonio de la Xscritura Pública extendida

ante el Notario de Guayaquil, doctor Gustavo Falconí , el sie-

te de mayo de mil novecientos sesenta í ocho, del que consta

la modificación de los Estatutos de Plásticos Ecuatorianos S.A.

que consistió en la s:presión de la palabra Plasteo, que an-

tes formaba purte de su nombre, pues la Compañia se denomíina-

ba Plásticos Ecuatorianos Plastec S.A., igualmente fueron lef-

das la Resolución aprobatoria de la Intendencia de Compañlias

i las rotas de registro.- La Junta Genral, luego de escuchar

la lectura de dichos documentos, resolvió, por mayoría de vo-

tos, aprobar, confirmar i ratificar, en todas sus purtes, lo

 



actuado por el señor Roberto Isaías Lassunm, al celebrar el uoto

de Refórma de "statutos ¿ociales por cambio de nombre de la

Compañia, aludido anteriormente, i deidió que el Gerente i el

Presidente de la sociedad, . ñores Francisco nlarcón i sté-

fano salas Daussun concurran ante cualquier notario público

a formular las respectivas declaraciones de ratificación i

confirmación.- Además, la Juta Gencral, por mayoría de votos

confirmó i raiificó las designaciones, anteriormente hechus

en las personas de los señores 'stéfano Isaías Dassum i Fran-

cisco Alarcón como Presidente i Gerente de la Sociedad res-

pectivamente.- No habiendo nada más de que tratar se declarg

terminada la sesión 1 se concedió un receso para redactar

esta acta. Reinstalada la sesión, luego de veinte minutos,

se leyó esta acta que fué aprobada en todas sus purtes, fir-

wando, para conformidad, el Presidente i el secrrtario que

certifica.- [ firmdo) Fetéfano Isaías D.- ( firmado) Fran-

cisco Alarcón F.- Certifico: «ue lacopia que antecede es igual

a su original que consta del Libro de Actas Ce la Ju ta Ge-

neral de Plásticos "c:.mtorianos J.A. al que me remito.- Guá-

yaquil, octubre quihce de míl novecientos sesnta i nueve.-

(fir ado) Francisco Alarcón FP. El Gerente. Zecretario.- Uusayas

quil, octubre quince de mil novecientos ses nta i nueve.-

Señor Fstéfeno Isaías Dassum.- Ciudad.- De mis consideraciones

Tengo a bien comunicar a usted cue la Junta General de accio-

nistas de la Compañia Plásticos 'cuáatorianos Señ. en sesión

celebrada el día de ayer, lo designo para el curgo de Presi-

¿dente con los deberes i stributiones determinados en los Es

tatutos Jociaules.- Atentamente ( fir: ado) Franciaco 4l:-rcón.

 



 

Gerente.- Queda inscrito este nombram:ento a fojas diez mil

ciento dos número m:1 ochocientos treinta i uno del Registro

Mercantil i aatado bajo el número catorce uil trescientos

veinte i seis del Repertorio.- (uedan archivados los ce! ti-

ficados de Municipio i Defensa Nacional.- Guayaquil, veinte

í cíneo de octubre de mil novecientos sesenta i nueve.- Por

el Registrador de la Propiedad. ( fir:ado) doctor Guíliermo

Intriafo A.- Hay un sello.- Guayaquil, octubre quinee de mil

novecientos sesenta i nmeve.- Señor Praneieoo Alarcón.- Ciu-

dad.- De mis consideraciones.- Tengo a bien comunicur a u: ted

que.la Junta General de Accionistas de la Compañia Plásticos

" Ecuatorianos S.A. en +esión celebrada el día de ayer, lo de-

signó para gue continúe en el curgo de Gerente de dicha Com-

pañia, con las utribuciones i deberes determinados enlds

Fetatutos Sociales.- Atentarente.- ( firrado) Fstéfano Isaías

Dassum. Presidente.- Queda inscrito e: te noubramiento de fo=

jas diez mil ciento tros a diez mil ciento cuatro, número

mil ochocientos ireinta í dos, ¿el Registro Mercantil i ano-

- tado bajo el número catorce mil tresccientos veinte í sicte

del Repertorio.- Quedan archívadoa los certificados de Muni-

cipio i Defensa Nacional.- Gueyéquil, veinte ií cinco de octu-

bre de mil no ecientos sesenta i nueve.- Por el Hegistrudor

de la Propiedad. ( firmado) Doctor “uillermo Intriago A.-

Hay un sello.- Son copias de sus originales.- Queda ugregado

recíbo de pago alos coiegios.- Los <eñores otorgantes aceptan

la mínuta.- Leída esta escritura de principio a fín, por mi

el Notario, en alta voz, a los otorgantes; éstos la uprueban

- 1 suscriben conmigo en unidad de actos Yoi fé.» ( firmado)

l
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Fetéfano Isaías P.- ( firmado) “runcisco «larcón F.- ( fir iudco)
doctor Gustavo Faleoní L. Noturio.- Por diez sueros .- Cologio

Nacional Aguirre ábud.- Colecturi“.- ecibí de Plústicos “cuu-

táérianos S.Á, la suma de diez Ssucres, por concepto del Impuesto

a favor de los colegios Aguirre ábad i Dolores ¿“ucre.- Los por

uil adicional a las "scrituras Públicas. impuesto sobre la

cuantía de Indeterminada.- Notaría cuurta.. ( fíriado) firaa

ilegi':le. El Colector.- Hay un sellos

y
.s

OS
> Ñ Beaigréo snte tiy en fe de ello, confiere es-

ta TiicEra Eyesaso y Lirio el dia de su Otorgamiento .-
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E > Certifico: Que=-

De conformidad con la Rosolución númbro 96401 Intendente de Compas
a

fías, he inscrito le escrítura pública de Cambio de Denominación de

la Compañía * PLASTICOS ECUATORIANOS PLASTEC S.A. * por la de ” PLAS

TICOS ECUATORIANOS SOCIEDAD ANONIMA "y la susodicha Rasolución de -

fojas Diez mil cuatrocientos trese a Diez mil cuatrocientos veinte

£ o e7 7

Número Mil ochocientos ochenta y cuatro del Regístro Mercantil y -

anotada bajo sl nímero Catorce mil seiasgientas ochenta y custro del

Repertorio; archivéíndess los certificados de Registro y ofensa Na-

cional.- Guayaquil, treigta de Octubre de mil novecientos sesenta y

nueve.- El meotetrados de la Propiedad. -Enmendado: seiscientos Vale.-

Certífico: Que»
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Quede archivada la segunda copía euténtica de la escritura pública -

que contiene el cambio de denominación de la Compañía PLASTICOS ECUA
 

TORIANOS PLASTEC S.A.” por el de " PLASTICOS ECUATORIANOS SOCIEDAD
 

ANONIMA ”, y de la Resolución número 864 del Intendente de Compañías
 

con srreglo al artículo 145 de la Ley de Compañías, reformada por el
 

de

Degreto Supremo número 766 de ocho de Marzo de mil novecientos sesen+
 

 

ta y cinco.- buayaquil, treinta de Octubre de mil novecientos sesen-

te y nueve, - El Registrador de la Propiedead.e -
 

Az - Ts

 

 

 

Certificos Que
 

Se tomó nota de esta escritura a fojas 10.893 del Registro Mercantil
 

de míi novecientos sesenta y siete y 6.392 del mismo Registro de mil
 

novecientos sesente y ocho, al márgen de las inscripciones respectio.
 

vas.- Guayaquil, treinta de Octubre de mil novecientos sesenta y nues
 

ve.- El Registrador de la Propiedad.o'
UN CUM  
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De acuerúo con la resolución No-U64., del Sr. 2nteurnente de Compañía
 

toué rotá de esta escritura, el uargen de las matrices de las escri
 

turas públicas de fechas 17 de Octubre de 1.957 y Yde Huye de 1.968.
 

CA Guayaynil, vetubre20 de 1.249.
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_ SUPERINTENDE o

CERTIFICO: Que en el Diario "LA RAZON", edición correspondien
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díaprimerodenoviembredemil novecientos se-

senta y nueve (año V)N*1.460.sehapublicuoeltexto fntegro+] 
É

de la escritura pública por la cual se ratifíca y“e saneala

—mulidadincurridaehlaescriturapúblicade7demayodemp

1.968 de la Compañía Anónima denemínada "PLASTICOS ECUATOIA:
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S.A.”, al igual que la Resolución N* $64 dictada por esta mo.
   
  

Superintendencia de Compañfa. con fecha treinta de octubre A

mil novecientos sesenta y nuerve,- La publicación contíene la
 

certificaciones pertinentes.- G aquil, 4 40Wovicnbre de —-   

 

1.969,-
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Ledo.Marcelo Santos Vera
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